
ACCIONES

 Para personas con discapacidad,
afromexicanas, de la diversidad sexual o
migrantes:

Postular al menos una fórmula de regidurías
dentro de las primeras cuatro fórmulas de la lista
de representación proporcional en los cuarenta
y seis municipios del Estado.

Específicamente para persona de la diversidad
sexual:

Un mínimo de ocho fórmulas del total de las
cuarenta y seis cuotas señaladas previamente.

Postulación en cargos de mayoría relativa
(presidencias municipales y sindicaturas).
.
Personas migrantes:

Al menos una fórmula de regidurías dentro de
las primeras cuatro fórmulas de la lista de
representación proporcional en los municipios
de: León, Dolores Hidalgo Cuna de la
Independencia Nacional, Pénjamo, San
Felipe, Celaya, Irapuato, Salamanca, San Luis
de la Paz y Silao de la Victoria. 

Podrían optar por postular personas de
cualquiera de los grupos de atención prioritaria
para los cargos de mayoría relativa en los
ayuntamientos, lo que será tomado en
consideración para el cumplimiento de la medida
afirmativa.

.Personas indígenas: 
Al menos una fórmula de las candidaturas a
regidurías en los primeros cuatro lugares de la
lista en los ayuntamientos de Tierra Blanca,
Victoria y Atarjea.
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Persona con discapacidad, afromexicana, o
diversidad sexual):

Postular una fórmula por el principio de
mayoría relativa en alguno de los distritos de
competitividad alta y una fórmula por el
principio de mayoría relativa en alguno de los
distritos de competitividad media; o bien, 
Postular una fórmula por el principio mayoría
relativa en alguno de los distritos con
competitividad alta y una fórmula por el
principio de representación proporcional
dentro de los primeros cuatro lugares de la
lista.

Adicional, los partidos y coaliciones deberían
destinar una fórmula exclusivamente para
personas pertenecientes a la comunidad de la
diversidad sexual. 

Personas indígenas: 
Al menos una fórmula de la lista de
diputaciones por el principio de
representación proporcional dentro de los
primeros cuatro lugares de la lista.

Para el IEEG es muy importante conocer tu
opinión, por favor contáctanos en:

grupos.prioritarios@ieeg.org.mx



¿QUÉ SON LAS
ACCIONES

AFIRMATIVAS?

Las acciones afirmativas surgen
porque:

Un trato igualitario, a través del principio de
igualdad, resulta insuficiente porque no todas
las personas han tenido las mismas
posibilidades y resulta necesario construir
una igualdad de oportunidades, de manera
diferenciada.

Una prohibición de discriminación, no tiene
relevancia si no se formula una obligación de
proteger, promover y compensar a los grupos
históricamente vulnerados o grupos de
atención prioritaria.

Ante el aumento de discriminaciones,
debemos reclamar acciones positivas que
traten de eliminar las desigualdades de hecho
y de derecho.

 

Son políticas públicas que buscan
compensar las condiciones que
discriminan a ciertos grupos sociales
del ejercicio de sus derechos. 

Se les conoce también como “acciones
positivas”, “medidas positivas”,
“discriminación en sentido inverso” y
“discriminación positiva”.

En principio, son temporales, pues
dejan de existir cuando alcanzan su
objetivo; proporcionales, porque no
pueden producir una desigualdad mayor
a la que buscan eliminar; y razonables y
objetivas, pues responden al interés en
remediar una situación de injusticia para
un sector determinado. 

¿POR QUÉ SURGEN
LAS ACCIONES
AFIRMATIVAS?

Aquellos que están en alguna
situación de desigualdad
estructural, que por muchos años
han sido discriminados, excluidos y
violentados, y que aún hoy
enfrentan grandes obstáculos
para gozar de sus derechos y
libertades. 

¿QUÉ SON LOS GRUPOS
DE ATENCIÓN
PRIORITARIA?
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